RES. 1308/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002020, Ent. N° 1428/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2933/2017 convocada para la contratación de un servicio de reacondicionamiento y pintura de camas hospitalarias para el Hospital Maciel, por el período de un año prorrogable automáticamente por hasta un período de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones),  al acto de apertura realizado con fecha 1 de noviembre de 2017, se presentó la firma Diego Gustavo Gómez González (G & G Equipamientos);
2) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 6 de noviembre de 2017, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma mencionada por antecedentes, precio y ser único oferente, por un monto anual de $ 1:800.720 impuestos incluidos;
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 27 de diciembre de 2017, se dispuso adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma Diego Gustavo Gómez González (G y G Equipamientos) de acuerdo con lo aconsejado por la CAA;
4) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 1º de marzo de 2018, observa el procedimiento de referencia por incumplimiento del Artículo 66 del TOCAF, dado que las mejoras de precios solicitadas en dos ocasiones por la Comisión Asesora, no contaron con la autorización del Ordenador conforme lo dispone la norma;
5) que asimismo, la Contadora Delegada indica en su informe que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, en su punto 10, replica lo dispuesto por el mencionado Artículo 66 del TOCAF. También expresa que en la designación de la Comisión Asesora, se le comete estudiar y asesorar en el llamado, pero no le autoriza a negociar las ofertas;
6) que pasadas las actuaciones al Director del Hospital Maciel, por informe de fecha 14 de marzo de 2018, expresa que los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones fueron designados como responsables con las potestades del Artículo 66 del TOCAF, en el entendido de que esto comprende la totalidad de lo establecido por el referido Artículo, lo que incluye la potestad de pedir mejora de ofertas;
7) que también indica que el monto de la adjudicación es inferior al monto mínimo establecido para la intervención de la CAA, el cual es de $ 2:615.000 para el año 2018 y que la Unidad Ejecutora designa CAA para todos los llamados a Licitación sin tener en cuenta el monto de la adjudicación;
8) que la Contadora Delegada eleva los obrados a este Tribunal, con nota de fecha 15 de marzo de 2018, en la que indica que sería preceptiva la actuación de la CAA en virtud que, al contar las actuaciones con prórroga automática, el monto total adjudicado ascendería a $ 3:601.440. Asimismo reitera que, con relación a la Resolución de designación propiamente dicha, la misma no confiere la potestad de solicitar mejora de precios “sino únicamente la de evaluar las ofertas presentadas e informar sobre la más conveniente a los intereses de la Administración, tal como lo expresa en su Considerando”;
9) que se realizaron los controles del RUPE, donde la empresa se encuentra como activa y se dio cumplimiento con el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
10) que consta Documento de Afectación Nº 000083 de fecha 9 de febrero de 2018, etapa del gasto: Afectación por $ 1:800.720, Financiamiento 1.2 - Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 154 (por $ 1:581.120) y 276 (por $ 219.600), documento confirmado y suscrito por el Director del Hospital Maciel;

CONSIDERANDO: 1) que le asiste razón a la Contadora Delegada, tanto en la interpretación del Artículo 66 del TOCAF como así también respecto a las condiciones del procedimiento de marras que lo vuelven aplicable (Resultandos 4, 5 y 8 de la presente), argumentos a los que corresponde remitir en la ocasión;
2) que en la resolución de adjudicación, el Ordenador incurre en error, al señalar que se presentaron al procedimiento cuatro oferentes, cuando en realidad al llamado concurrió una sola oferta;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado en fecha 1º de marzo de 2018;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente;
3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones.
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